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Veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la ejecutada AXA COLPATRIA S.A en 
memorial visible en el archivo 90 del expediente y del apoderado de la parte 
demandante en el archivo 91, en el que pide la entrega del depósito judicial por valor 
de $ 349.044.459, oo consignado por la demandada a fin de dar cumplimiento a la 
sentencia, por ser procede el despacho a ordenar la entrega en favor de la CLINICA 
ERASMO LTDA, a través de su representante legal, el depósito judicial No. 
424030000731958 del 05/12/2022 por valor de $349.035.873, oo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

JUEZ  
C.B.S. 
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